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15 de septiembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-2689)

ISRAEL - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA XLII

Prórroga de plazo

Decisión de 31 de agosto de 19951

Considerando que, por Decisión de 3 de diciembre de 19872, las PARTES CONTRATANTES
del GATT de 1947 suspendieron hasta el 30 de junio de 1988 la aplicación de las disposiciones del
artículo II del GATT de 1947 para que el Gobierno de Israel pudiera poner en aplicación el Sistema
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado) el 1º de enero de 1988
y proceder luego a las correspondientes negociaciones;

Teniendo en cuenta que, por sucesivas Decisiones, las PARTES CONTRATANTES del GATT
de 1947 han prorrogado hasta el 30 de junio de 19953 el plazo para llevar a término las negociaciones
o consultas que había de realizar el Gobierno de Israel;

Considerando que la nota al párrafo 1 b) iii) de la sección relativa al GATT de 1994 del
Anexo IA del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio exige que la
Conferencia Ministerial establezca en su primer período de sesiones una lista revisada de las exenciones
otorgadas al amparo del artículo XXV del GATT de 1947 aún vigentes en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC;

Considerando que, por Decisión de 31 de enero de 19954, el Consejo General estableció una
lista de las exenciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, entre las
que figura la exención concedida a Israel para el establecimiento de una nueva Lista XLII;

Considerando que el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 dispone en su párrafo 2 que toda
exención vigente en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC quedará sin efecto, a menos
que se prorrogue de conformidad con el procedimiento indicado en el párrafo 1 de dicho Entendimiento
y el previsto en el artículo IX del Acuerdo sobre la OMC, en la fecha de su expiración o dos años
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, si este plazo venciera antes;
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1La Decisión se adoptó por votación postal. Hubo 81 votos a favor y ninguno en contra.
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Tomando nota de que la documentación necesaria para las renegociaciones previstas en el
artículo XXVIII fue distribuida a las partes contratantes el 22 de enero de 1992 con el
documento SECRET/HS/31;

Considerando que al finalizar el plazo establecido de 90 días se habían recibido tres solicitudes
de celebración de consultas y que esas consultas están aún en curso;

Tomando nota de que el Gobierno de Israel ha cursado respuestas a las solicitudes de los países
interesados, y de que ha dado la seguridad de que hará todo lo posible por concluir las negociaciones
bilaterales dentro de pocos meses;

Considerando que el Gobierno de Israel, habiendo cumplido lo prescrito en el párrafo 1 del
Entendimiento relativo a las exenciones y obligaciones dimanantes del GATT de 1994, ha solicitado
una nueva prórroga del plazo hasta el 31 de diciembre de 1995.5

El Consejo General, actuando de conformidad con las disposiciones del artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC;

Decide, habida cuenta de las circunstancias excepcionales arriba expuestas, prorrogar hasta
el 31 de diciembre de 1995 la exención concedida a Israel mediante la Decisión de 3 de diciembre
de 1987.
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